ACTA DE LA ASAMBLEA DEL FORO VECINAL UNIFICADO DE LA COMUNA 12
DEL DÍA 10 DE MAYO DE 2008

En la Ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 10 de Mayo de 2008, en el Aula 3 del CBC de Drago de la Universidad de Buenos Aires sito en Holmberg 2641, se dio inicio a la reunión convocada por Vecinos participantes del Foro Vecinal Unificado de la Comuna 12 (FVU/C12), dando continuidad al ciclo de reuniones que se vienen sustentando en diferentes espacios, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Debate y Aprobación del Acta de constitución del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12 (CCC/C12) y del Reglamento Interno del mismo; y 2) Continuación de la organización de los diferentes grupos de trabajo por Áreas temáticas.
Abierto el acto y de acuerdo al Reglamento del (FVU/C12), la Asamblea procede a designar por unanimidad al vecino Reinaldo Urcola como Presidente de la asamblea, a la vecina Susana Aguad como  Secretaria de actas y a la vecina Laura Ratto como secretaria administrativa, quien abre la lista de oradores.
Un vecino presenta una moción de orden para que se comunique previamente el estado de las relaciones con el CGP C12, a lo que se informa que ante la solicitud escrita a su Director Sr. Néstor Dall’Alpi solicitando un espacio para que el FVU/C12 sesione en la sede de la calle Miller 2751, se nos responde verbalmente que los espacios de la misma se destinan sólo a las reuniones convocadas por el Gobierno Central de la Ciudad. Copia sellada por el CGP12 de la carta presentada con el escrito arriba mencionado se adjunta en este Libro de Actas. 
Ante la necesidad de lograr una mayor participación vecinal, se propones realizar una campaña de comunicación masiva a través de todos los medios posibles a nuestro alcance: correo electrónico, volantes y afiches en comercios de la zona, en sedes de instituciones barriales, periódicos locales, en la fiesta el día 25 de Mayo que realizará Vecinos por el 25 en la calle Triunvirato, etc. Sobre este tema vecinos presentes de la Comuna 13, donde ya funciona el CCC/C13 desde 2006, relatan su experiencia de concurrir a los sitios donde se detectan necesidades vecinales insatisfechas ofreciendo colaboración desinteresada para tratar de solucionarlos.
Acto seguido se pone a consideración el ACTA CONSTITUTIVA del CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE LA COMUNA 12, la que fue tratada en debate y aprobada por unanimidad por los vecinos presentes, conforme al Art. 6º del Reglamento del Foro Vecinal Unificado de la Comuna 12 (FVU/C12), ratificándolo con su firma al pie.
Se decide tratar los items pendientes (Reglamento de funcionamiento del CCC/C12 y la organización de los diferentes grupos de trabajo por Áreas temáticas) en la próxima reunión plenaria.

Los presentes acuerdan que una vez constituido el CCC/C12 de acuerdo al Art. 35º (inciso i) y al Art. 36º de la Ley Orgánica de Comunas Nº 1777/05, deja de existir en este acto el Foro Vecinal Unificado de la Comuna 12 (FVU/C12) creado como instancia de participación vecinal durante el período de transición hacia las Comunas.
Asimismo se acordó que la primera reunión plenaria del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12 (CCC/C12) hoy constituido se realizará el día 21 de Mayo a las 19:30 horas en el Salón Parroquial de la Parroquia de Jesús Misericordioso sita en Miller 2739, lugar que se obtuvo con la colaboración del CGP12.

Para dicha reunión se aprueba el siguiente Orden del día: 1) Lectura del Acta Constitutiva del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12; 2) Tratamiento del Reglamento de funcionamiento del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12 (CCC/C12) y 3) Organización de los diferentes grupos de trabajo por Áreas temáticas.

Con la lectura y aprobación de la presente Acta termina la reunión, firmando el Presidente y secretarias designadas.

